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PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
191 del Reglamento del Senado, se ordena la pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES

GENERALES de las propuestas de veto presenta-
das al Proyecto de Ley de medidas fiscales, admi-
nistrativas y del orden social.

Palacio del Senado, 3 de diciembre de 1996.—El
Presidente del Senado, Juan Ignacio Barrero Val-
verde.—La Secretaria primera del Senado, María
Cruz Rodríguez Saldaña.

PROPUESTA DE VETO NÚM. 1

De doña Inmaculada Boneta
Piedra (GPMX).

Inmaculada Boneta Piedra, EA (Grupo Mixto),
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente en-

mienda a la totalidad del Proyecto de Ley de me-
didas fiscales, administrativas y del orden social.

Se solicita su devolución al Gobierno.

JUSTIFICACIÓN

La enmienda a la totalidad, con petición de de-
volución del Proyecto al Gobierno, se fundamenta
en tres tipos de argumentos:

1.º Razones que hacen referencia a una con-
cepción progresista de la política fiscal y social;
considerando que la creación de un nuevo impues-
to indirecto sobre los seguros de riesgo, junto con
la creación de nuevas tasas, provoca una inciden-
cia negativa en las economías de los ciudadanos
más desfavorecidos, ahondamos en las desigualda-
des sociales, al producirse fuera de un criterio de
aportación de los contribuyentes a las cargas gene-
rales en función de su menor o mayor capacidad
económica y en el contexto de los gravámenes in-
directos social y económicamente regresivos.

Las modificaciones que se introducen en las le-
yes de texto refundido del Estatuto de los trabaja-
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dores, la Ley de la Seguridad Social, Ley de Cla-
ses Pasivas del Estado y la Ley de Medidas para
la Reforma de la Función Pública, son regresivas
desde una óptica de progreso social.

2.º Razones de defensa del autogobierno:
Las medidas relacionadas con infraestructuras

—autopistas, carreteras, etc.— ignoran o inciden
en algunos casos negativamente en relación a as-
pectos competenciales, que el Estatuto de Gerni-
ka, o la Ley de Amejoramiento del Fuero, otor-
gan a la CAV y a la Comunidad Foral
respectivamente.

3.º Razones de sistemática y metodología: el
CES (Consejo Económico y Social) señala opor-
tunamente a nuestro entender, la ausencia de una
memoria que evalúe los efectos económicos y so-
ciales de las medidas, propuestas en una Ley, que
por otra parte, agrupa materias dispares, que debe-
rían haber sido abordadas en un contexto propio,
sin perjuicio de la interactividad de las medidas
que se plantean en el Proyecto.

Palacio del Senado, 2 de diciembre de
1996.—Inmaculada Boneta Piedra.

Los Senadores José Luis Nieto Cicuéndez y
José Fermín Román Clemente, IU-IC (Mixto), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formulan 1 veto al Proyecto
de Ley de Medidas fiscales administrativas y del
orden social.

Palacio del Senado, 2 de diciembre de
1996.—José Luis Nieto Cicuéndez y José Fer-
mín Román Clemente.

PROPUESTA DE VETO NÚM. 2

De don José Luis Nieto Ci-
cuéndez y don José Fermín
Román Clemente (GPMX).

Los Senadores José Luis Nieto Cicuéndez y
José Fermín Román Clemente, IU-IC (Mixto), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formulan la siguiente pro-
puesta de veto.

Un año más, desde la Sentencia del Tribunal
Constitucional que declaró la inconstitucionalidad
de la inclusión en las Leyes de Presupuestos Ge-

nerales del Estado, de materias que no constituyan
el núcleo esencial de los mismos, el Gobierno uti-
liza la muy discutible técnica de remitir «leyes de
acompañamiento», en un claro ataque al más mí-
nimo principio de seguridad jurídica y al procedi-
miento legislativo ordinario.

El presente Proyecto de Ley, con sus ciento
cincuenta artículos, pretende modificar más de
medio centenar de los principales cuerpos legis-
lativos vigentes, creando además nuevos tribu-
tos. Esta práctica, iniciada por los Gobiernos an-
teriores, ha llegado al paroxismo con el
Ejecutivo del Partido Popular, que parece haber
encontrado en ella un complemento eficaz a la
aprobación de Decretos-Leyes para legislar sos-
layando, de forma abusiva, la representación de
la soberanía popular y la competencia legislativa
de las Cortes. En efecto, la remisión por parte
del Gobierno, este año, no de una sola ley de
acompañamiento a los Presupuestos Generales
del Estado, sino de otros tres Proyectos de Ley,
con el mismo destino y paralelos debate y trami-
tación, supone una ilegítima restricción de las fa-
cultades de examen y enmienda de esta Cámara,
sin base constitucional.

Entrando en el contenido de la iniciativa legis-
lativa que nos ocupa, esta participa del mismo
proyecto económico voluntarista, restrictivo, anti-
social y regresivo de los Presupuestos Generales
del Estado para 1997. Así, en materia fiscal, el
Gobierno opta claramente por la imposición indi-
recta, con la creación de un nuevo impuesto de es-
te tipo y de nuevas tasas, incrementando otras, sin
reflejar el coste real del servicio que las justifica;
y disminuye la imposición de rentas empresariales
por IRPF, incrementando los gastos fiscales, todo
ello renunciando a adoptar medidas adicionales
directamente relacionadas con la generación de
empleo. La apremiante necesidad del Gobierno de
generar ingresos, derivada de la decisión de cum-
plir, estrictamente y a toda costa, los criterios de
convergencia, conduce a modificaciones tan for-
zadas como las producidas en materia de gestión
y referencia catastral, para hacer efectiva la recau-
dación de las nuevas tasas de inscripción y de
acreditación, o la autorización a la Agencia Esta-
tal de la Administración Tributaria para percibir
prestaciones patrimoniales por facilitar a los ciu-
dadanos impresos, programas o aplicaciones in-
formáticas.

Las llamadas por el proyecto «medidas del or-
den social», inciden en una política social de debi-
litamiento de entidades públicas y desprotección
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de los trabajadores. Se apuntan medidas privatiza-
doras de la asistencia sanitaria, dirigida por crite-
rios de ahorro, y no de eficiencia en el servicio sa-
nitario. Se debilita la posición del INEM, como
órgano fiscalizador del cumplimiento de las obli-
gaciones de los desempleados, órgano público
participado y encargado de la formación profesio-
nal para el empleo y máximo responsable de colo-
cación.

En política de lucha contra el fraude, el Go-
bierno propone obligaciones abusivas para los be-
neficiarios de prestaciones por desempleo, restrin-
giendo derechos a los perceptores del subsidio. Se
aminora el alcance de la acción protectora de la
Seguridad Social, mediante la disminución de las
bases de cotización, dejando abiertas posibilida-
des mayores de fraude en los conceptos salariales
asociados a las mismas. Se apuntan, además, de-
terminados toques de hipocresía social, al ofrecer
a los afectados de gran invalidez la sustitución de
su complemento por el ingreso en centros públi-
cos, sin haber previsto orgánica ni presupuestaria-
mente, inversiones en los mismos, que sean sufi-
cientes para garantizar un nivel asistencial digno.

En cuanto al régimen del personal al servicio
de las Administraciones Públicas, profundiza en
líneas anteriores de flexibilización y movilidad,
dirigidas a posibilitar la disminución del empleo
público, retrasando la edad de jubilación. Adopta
también el proyecto determinadas normas sobre
organización del personal militar, de la Adminis-
tración de Justicia y de la Seguridad Social, entre
otros, que no tienen ninguna incidencia presu-
puestaria ni económica, por lo que no tiene senti-
do su inclusión en una ley de estas características.

Además, esta Ley entra a reformar parcialmen-
te la Ley General Presupuestaria, cuando el Go-
bierno ya ha remitido otras con el mismo objeto,
por lo que se abunda en detrimento de la ya co-
mentada inseguridad jurídica.

En materia de Haciendas Locales, reduce las
posibilidades de control y transparencia de la ges-
tión económica municipal y limita la capacidad de
endeudamiento de los Ayuntamientos, sin dotarles
de los recursos económicos suficientes y necesa-
rios para el cumplimiento de los servicios y com-
petencias que tienen legalmente atribuidas. Ade-
más, sólo se permite superar esta limitación,
mediante la adopción de medidas de gestión tribu-
tarias, financieras y presupuestarias que supongan
un Plan de Saneamiento, con el fin de nivelar la
situación financiera, que va a tener como conse-
cuencia el cierre de empresas y servicios munici-

pales no obligatorios y las consiguientes pérdidas
de puestos de trabajo, favoreciendo la entrada de
iniciativa privada.

El Proyecto de Ley se encuentra, en conjunto,
saturado de ideas neoliberales con una clara vo-
luntad de facilitar la liquidación del patrimonio
público y, consecuentemente, dispone de numero-
sas normas directamente encaminadas en este
sentido, en los más variados ámbitos. Se modifi-
ca la Ley del Patrimonio, de tal modo, que el Go-
bierno pueda disponer, sin ningún control ni pla-
nificación, de bienes acumulados en el
Patrimonio del Estado con el esfuerzo de sucesi-
vas generaciones, y que habiendo sido destina-
dos, en su origen, al beneficio de todos, termina-
rán beneficiando a unos pocos elegidos. Ejemplo
paradigmático lo constituye el artículo 120 del
Proyecto, que incluye un ataque directo a cual-
quier lógica económica, por cuanto establece la
posibilidad de enajenar un inmueble de carácter
demanial a un particular, para podérselo alquilar
posteriormente. Incluso se abre la posibilidad de
hacerlo en régimen de «leasing», lo que podría
tener como consecuencia la paradoja de que se
volviera a comprar lo vendido, pero más caro y
con intereses.

Aún más allá quiere llegar el Título V del Pro-
yecto, donde junto a auténticas prebendas conce-
didas a los titulares de autopistas de peaje (75
años de concesión), se incluye la titularidad priva-
da de simples carreteras, lo que nos conduciría a
situaciones similares a regímenes feudales de al-
cabalas, portazgos y pontazgos. Mediante la cons-
titución de Sociedades Estatales, para la construc-
ción y explotación de carreteras, se producirá un
encarecimiento de la obra pública, con una con-
centración de la inversión en constructoras rela-
cionadas con las grandes entidades financieras,
con riesgo de desaparición de las pequeñas em-
presas del sector y la consecuente pérdida de
puestos de trabajo. Asimismo, la infraestructura
ferroviaria de nuestro país, quedaría en manos de
un engendro administrativo, excluido de todo con-
trol parlamentario.

En materia de recursos hidráulicos, con el mis-
mo régimen de la construcción y explotación de
carreteras, se abre la puerta a la introducción de
nuevas tarifas al uso del agua, no para actuacio-
nes puntuales, haciendo mayores las diferencias y
distancias entre distintas regiones. No parece ló-
gico, que estando por elaborar un nuevo Plan Hi-
drológico Nacional, junto con los Planes de
Cuenca, y una nueva Ley de Aguas, el Gobierno
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proponga criterios de privatización y ajustes de
mercado.

En definitiva, las razones para proponer el veto
de este Proyecto, además de la inseguridad jurídica
que supone esta clase de normas, tienen el mismo
fundamento que las expuestas en la propuesta de

veto a los Presupuestos Generales del Estado, esto
es, la imposición de una política presupuestaria res-
trictiva, acometiendo ajustes con criterios de adel-
gazamiento de lo público, y la fiscalidad regresiva
que suponen sus modificaciones fiscales, relegando
la política necesaria para la generación de empleo.
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